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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., veinte de febrero de dos mil veinticuatro 

 
Rad. 2023-00146 

 
 

De la consulta con el No. de cédula del señor JOSÉ DARÍO CARVAJAL LÓPEZ, parte demandada en 

este asunto, en los registros de la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES, encontró el juzgado que no se encuentra registrado en dicha 

entidad. En efecto, a fin de acatar lo dispuesto en el Parágrafo 2º del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

se ordena oficiar a la DIAN a fin de que informen a este juzgado la dirección física o electrónica donde 

pueda ser ubicado el señor JOSÉ DARÍO CARVAJAL LÓPEZ, identificado con la cedula de ciudadanía 

No 71.187.853 Expídase oficio por la secretaría del juzgado. 

 

Una vez se obtenga respuesta se proseguirá con el tramite del proceso y se harán las ordenaciones 

pertinentes 
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